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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso No. 11001400305520190078800 

 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero 

Demandante: Banco Comercial Av Villas S.A.  

Demandado: Olga Lucia Pulido.  

 

 

No se accede a la solicitud de suspensión del proceso elevada por las partes, 

como quiera que no se reúnen los requisitos exigidos en el numeral 1º del 

artículo 161 del C.G.P., téngase en cuenta que el proceso cuenta con auto de 

seguir adelante la ejecución.  

Sin embargo, permanezca el proceso en la secretaría del Despacho a la espera 

del resultado del acuerdo de pago celebrado entre las partes que originó la 

petición de suspensión, mientras se envía a la oficina de ejecución. 

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 

 

 

SP  
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MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  
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